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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÓN: 11001-33-35-010-2021-00040-00  
DEMANDANTE: DEIDY SUSANA HERNANDEZ CARVAJAL   
DEMANDADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
FIDUPREVISORA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
I) Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, dentro de lo cual se 
observa memorial presentado el 02 de mayo de 2022 por la apoderada de la parte 
actora, quien indica que desiste de las pretensiones relacionadas en el acápite  
demandatorio, en  razón  a  que el Consejo de Estado el 03 de junio de 2021 emitió  
Sentencia de  Unificación,  en  la  que  se  resuelve  indicando  que  de  las  mesadas 
adicionales,  si se debe realizar el descuento del 12%  para seguridad social, por lo 
que no hay argumentación jurídica con la que pueda seguir fundamento sus 
pretensiones y por el contrario, se está haciendo un desgaste judicial innecesario, que 
puede además conllevar a una condena en costas.. 
 
En consecuencia, solicita admitir el desistimiento en concordancia con el artículo 314 
del C.G.P. 
 
II) Para resolver se CONSIDERA: 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso, 
norma aplicable por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se 
ordenará correr traslado a la parte demandada, de la referida solicitud, por el término 
de tres (3) días, luego del mismo se deberá ingresar el proceso al Despacho, para lo 
pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
1.- CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del escrito 
de desistimiento de las pretensiones, suscrito por la apoderada de la demandante, y 
que reposa en el expediente electrónico. 
 
2.-  Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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